
La aprobación y autorización a la  prestación del Servicio Público Urbano, esta a cargo de  la Dirección de Tráfico y Transporte del Gobierno

Municipal de Santa Cruz,  es  la entidad encargada de verificar el cumplimiento de requisitos para la prestación del Servicio Público y de la

emisión del ""Memorándum de Tráfico y Transporte"", documento indispensable para realizar en el Departamento de Vehículos del Gobierno

Municipal, el Trámite de ""Cambio de Servicio a Público""., adicionalmente de contar con  los impuestos a la Propiedad de Vehículos 

Automotores totalmente  al día y entre otros requisitos, llenar la correspondiente Declaración Jurada,  debiendo presentar el Documento de

Identidad del Propietario y el Certificado de Registro de Propiedad (CRPVA) para el caso de vehículos ya reemplacados o en su defecto la

documentación de Representación Legal si correspondiera. 

Es bueno dar a conocer que ante la inseguridad ciudadana que se esta viviendo en Santa Cruz, la Unidad Operativa de Tránsito para que

usted, pueda ser propietario de un vehículo que circulará por la jurisdicción de Santa Cruz como taxi, debe tramitar una Tarjeta de

Identificación del Conductor (TIC) trámite totalmente gratuito y personal., mismos que deben cumplir con los siguientes requisitos:

Sindicalizados. Para tramitar el número de código de identificación de vehículo público  se debe presentar certificado de afiliación del

sindicato o cooperativa, personería jurídica de la asociación (original), autorización de parada de Tráfico y Transporte de la Alcaldía, nómina

de los socios y parque automotor, y la mesa directiva de la asociación. Para la tarjeta de identificación del conductor: fotocopias de la

licencia de conducir y del carné de identidad, dos fotos 4x4 fondo rojo y croquis de su domicilio. El dueño del taxi, fotocopias del carné de

identidad, del carné de propiedad y de la póliza de importación, y croquis de su domicilio.


